
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto, Sírvase Proveer. (28 de marzo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto sustanciación No. 069

CIUDAD Y
FECHA

28 DE MARZO DE 2022

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE NURY MARGOTH BENAVIDES
DEMANDADO SEBASTIÁN RIGOBERTO MORA PORTILLO
RADICADO 86568-31-84-001-2018-00379-00

Visto el informe secretarial que antecede, se observa dentro del plenario que mediante
Auto de sustanciación No. 99 del 14 de mayo de 2021, vista al índice número 26 del
expediente judicial electrónico, se requiere a la apoderada de la demandante, para
que continúe con la carga procesal respectiva, esto es la notificación del demandado
conforme auto del 4 de marzo de 2020 e informe sobre tales actuaciones dentro de los
diez (10) días siguientes. Sin que a la fecha se haya efectuado.

En consideración, se requiere por segunda ocasión a la profesional del derecho para
que dé tramite a la carga procesal de notificación del demandado, en cumplimiento
de su deber como apoderada de la parte activa del extremo de la Litis, e informe de su
gestión dentro de los cinco días siguientes.

Por secretaria, infórmese al despacho una vez se haya cumplido el término.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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